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DENCIAQUE GERENCIA "CONVOCA:

Audiencia de asignación de Riesgos y Aclaración de pliegos INVITAGÍÓN PÚBLICA
IP-002-fMAB-2020 para "CONSTRUCCiÓN DE LA CELDA DE RESPALDO 2 EN
EL SITIO DE DISPOSICiÓN FINAL DENOMINADO "EL CARRASCO", A LA LUZ

OBJETIVODE LA
DE LOS DISEÑOS ESTRUCTURADOS POR LA FIRMA GEOTECNOLOGIA S.A.S,

REUNiÓN: LOS CUALES SIRVIERON. DE FUNDAMENTO TÉCNICO PARA LA
APROBACiÓN DEL PLAN DE CIERRE, DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO,
ORDENADO POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES
MEDIANTE RESOLUCiÓN NO. 153 EXPEDIDA EL 11 DE FEBRERO DE 2019."

.

FECHAY HORADE Fecha: 22 de Julio de 2020
Hora 4:00 p.m. Hora Fin: 5:00 pm

LAREUNI6N:
-

Inicio:
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{Lista de temas a tratar\

1. Audiencia de asignación de riesgos
1a. Lectura de estimación, tipificación y asignación de riesgos derivados del presente proceso de
contratación, bajo la modaiidad de Invitación PúbiicaIP-002-EMAB-2020 con objeto "CONSTRUCCiÓN DE
LA CELDA DE RESPALDO 2 EN EL SITIO DE DISPOSICiÓN FINAL DENOMINADO "EL CARRASCO",
A LA LUZ DE LOS DISEÑOS ESTRUCTURADOS POR LA FIRMA GEOTECNOLOGIA S.A.S, LOS
CUALES SIRVIERON DE FUNDAMENTO TÉCNICO PARA LA APROBACiÓN DEL PLAN DE CIERRE,
DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO, O~DENADO POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS
AMBIENTALES MEDIANTE RESOLUCiÓN NO. 153 EXPEDIDA EL 11 DE FEBRERO DE 2019."

, .' ~,. . .
1b. Exposición por parte de los asistentes de las observaciones respecto de ia determinación de los riesgos
previsibles: . ,

1c. Conclusión
.2. Audiencia para precisar el contenido y alcance de los pliegos de condiciones INVITACiÓN PÚBLICA

IP-002-EMAB-2020 PARA "CONSTRUCCiÓN DE LA CELDA DE RESPALDO 2 EN EL SITIO DE .
DISPOSICiÓN FINAL DENOMINADO "EL CARRASCO", A LA LUZ DE LOS DISEÑOS
ESTRUCTURADOS POR LA FIRMA GEOTECNOLOGIA SAS, LOS CUALES SIRVIERON DE
FUNDAMENTO TÉCNICO PARA. LA APROBACiÓN DEL PLAN' DE CIERRE,
DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO, ORDENADO POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE
LICENCIAS AMBIENTALES MEDIANTE R'ESOLUCIÓNNO. 153 EXPEDIDA EL 11 DE
FEBRERO DE 2019."
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IDescrinción de cada uno de los temas tratados\

1'. Deconformidadcon lo señaladoen el articulo2,2,1,2,1,1,2del Decreto1062de 2015,la EMABSA ESP" presenta
el análisis de riesgo efectuado al procesode INVITACiÓNPÚBLICAcuyo objeto es "CONSTRUCCiÓN DE LA
CELDA DE RESPALDO 2 EN EL SITIO DE DISPOSICiÓN FINAL DENOMINADO "EL CARRASCO", A
LA LUZ DE LOS DISEÑOS ESTRUCTURADOS POR LA FIRMA GEOTECNOLOGIA S.A.S, LOS CUALES
SIRVIERON. DE FUNDAMENTO TÉCNICO, PARA LA APROBACiÓN DEL PLAN DE CIERRE,
DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO, ORDENADO POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS
AMBIENTALES MEDIANTE RESOLUCiÓN NO. 153 EXPEDIDA EL 11 DE FEBRERO DE 2019,", paraque
sea revisadoy analizadopor los participantesen la audienciadé riesgos y hacer la asignaciónde riesgosdefinitiva,

1b. -1c Nose presentanobservacionesal análisisde riesgospresentadopor la EMABSA ESP.
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2 Durante esta audiencia, los ingenieros Jaime Gaián, Rosina Leblan, Andrés Benitez y Laura Jaimes,
solicitaron aclaraciones técnicas sobre el proceso 1i'-002-EMAB-2020, por lo que se solicitó que se allegarán
de manera formal, para que sean resueitas por la EHA8 S..I\ E.SP., oentro del término establecidos
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ACTIVIDAD

PRbryUs'QS.:
RESPONSABLE Y CARGO FECHA ENTREGA
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Nombre

NANCY MONTOYA

ANDRES BENITEZ

NESTOR QUINTERO

JAIME GALÁN

JULlAN ACUÑA GARCiA

KARIM JAY

lAURA JAIMES

ROSINA lEBlAN

INN RAMIREZ

SANDRA MilENA ZHER SANDOVAl. EMAB

BENJAMIN l. TRillOS JAIMES - EMAB

identificación

C.C. No. 24.341.699

C.C. No. 79.748.612

C.C. No. 1.098.729.788

C.C. No. 71.185.747

C.C. No. 80.036.932

C.C. No. 93:404.204

C.C. No. 1.098.716.154

C.E. No. 726.080

C.C. No. 70.068.483

C.C. No. 37.513.025

C.C. No. 91.477.673
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ROMAN ANDRÉS VELASQUEZ CALDERÓN. EMAB

LUDWIG F. ALMEIDA SARMIENTO. EMAB

CARLos EDUARDO ESPINOSA. EMAB

C.C. No. 13.724.1

C.C. No. 91.489.484

C.C. No. 91.506.365

Con mi firma que aparece en este documento, autorizo a EMAB S.A. E.S.P. de manera previa; expresa e inequívoca, el Tratamiento de mis datos
personales aquí consignados (ylo los datos perSonales del menor de edad o persona en condición de discapacidad mental que represento), con la
finalidad de dejar registro de mi participación en este evento, así como poder realizar contacto futuro para las actividades que en lo sucesivo pudieren
llegarse a programar. Así mismo, declaro que conozco y acepto los lineamientos contenidos en la Pclítica de Tratamiento de la Información que la
organización ha adoptado y que se encuentra publicada en la página web www.emab.gov.co.

También declaro que he sido informado que puedo opone1TTleal Tratamiento de datos sensibles o de menores, [o que acepto y en caso de, tener
alguna consulta, petición, queja o reclamo, sé que' podré dirigirme ala organización mediante el correo electrónico
pqryservicioalcliente@emab.gov.co, línea limpia (7) 6460666 o en la página web www.emab.gov.co,enelvinculoAtención al Ciudadano-Peticiones,
Quejar, Reclamos y Nueva solicitud PQR.

http://www.emab.gov.co.
mailto:pqryservicioalcliente@emab.gov.co,
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